
proceso de reconocimiento judicial de paternidad, según la calificación de la Señora Jueza a quo, pero jurídicamente tal calificación debe ser: proceso judicial de declaratoria de paternidad; la cual fue promovida por la Señorita (****), mayor de edad, estudiante, del domicilio de Quezaltepeque, Departamento de La Libertad, mediante su apoderado Lic. (****) contra la señora (****) Vda. (****) quien por sí y en representación de sus menores hijos(****) y (****) todos de apellido (****) en concepto de representante legal de la Sucesión que a su defunción dejare el señor (****).

Que la señora Jueza a quo a fs. 50 frente y vuelto de la pieza principal resolvió de conformidad a los Arts. 45, 106 y 110 L. Pr. F."...declárase improcedente la demanda presentada y se tiene por aceptada la excepción de la cosa juzgada..." . Sustentando la misma en la prueba instrumental presentada por la parte demandada, según escrito de fs. 25 al 34 de la pieza principal.

VISTOS LOS AUTOS Y CONSIDERANDO:

I. Que el apelante Lic. (*****), impugna la resolución antes aludida, por estimar que en la audiencia preliminar celebrada el diecisiete de abril del corriente año, no se legó a ningún acuerdo entre las partes respecto al reconocimiento solicitado en la demanda; y también porque una vez concluida la etapa conciliatoria se pasó a la fase saneadora y en ésta, manifiesta el recurrente, no se pronunció parte demandada. A criterio del apelante, el Art. 45 del "Código de Procedimientos de Familia" (quiso decir Ley Procesal de Familia), se encuentra indebidamente aplicado en el caso planteado, pues en su "....Tenor literal se concluye que esta facultad la tiene el Juez al momento de dar por admitida una demanda, y no, en otra etapa procesal de acuerdo al artículo 50 del Código Procesal de Familia..." (vuelve a incurrir en error en el nombre del instrumento legal citado que debe ser: Ley Procesal de Familia). Considera que si la parte demandada opone alguna excepción perentoria, ésta debe decidirse en el fallo, y no en fase saneadora. Y concluyó pidiendo se le admitiera el recurso, tenerlo por opuesto y alegada contra la resolución emitida por el Tribunal a quo, y se le dé el correspondiente trámite de Ley.

En relación al escrito que se menciona, esta Cámara sostiene que el Derecho Procesal de Familia, ha modificado sustancialmente las normas procesales civiles atingentes a ciertos requisitos formales mínimos que deberán cubrirse en el Recurso de Apelación.

En la nueva normativa procesal de familia, ya no es suficiente presentar el recurso por escrito dentro del plazo legal y manifestar simplemente su inconformidad con la sentencia definitiva; ya no puede aceptarse, como el trámite civil, que el recurrente se limite al expresar que se siente agraviado por la sentencia de mérito y que eso le resulta perjudicial a su comitente y por ello pide se revoque para obtener una nueva sentencia que le favorezca.

Actualmente en materia de familia, el contenido del escrito de apelación, exige como un requisito la FUNDAMENTACION DEL RECURSO; siendo necesario sustentarlo, es decir, expresar las razones de índole jurídica y no limitarse a referencias o apreciaciones personales como en el caso sub judice; en ese mismo escrito, que es el equivalente a la expresión de agravios en materia de familia, deberá contener la crítica concreta y razonada de las partes del fallo que el apelante considere equivocadas.

Esta Cámara quiere reiterar su criterio de lo que debemos entender por fundamentación, sustentación y critica concreta y razonada a que se refiere o Arts. 148, 456 Inc. 2º y 158 todos de la Ley Procesal de Familia, considerándolos de esta manera: a) Deben indicarse punto por punto los errores, omisiones y demás deficiencias que se atribuyan a la sentencia; b) Deben señalarse los motivos que se tienen para apelar e indicar el precepto legal correspondiente para considerar que la resolución es errónea, analizando la prueba, señalando los errores de apreciación o la inobservancia y la indebida aplicación de un precepto legal, demostrando con su crítica que esa sentencia está equivocada, y c) También es necesaria una exposición en la cual se puntualicen los errores de hecho y de derecho, así como, las injusticias de la conclusiones del fallo, mediante articulaciones fundamentadas y objetivas sobre los errores atribuidos a la sentencia impugnada.

En consecuencia, frente a un escrito de apelación con "meras afirmaciones genéricas" y que contienen "Argumentos vagos o confusos" y sin indicar concretamente su atinencia al caso, debemos entender que no se han cumplido los requisitos exigidos por la ley Procesal de Familia y entonces el Recurso de Apelación se tendrá por no interpuesto y debe declarase inadmisible por no cubrirse los presupuestos procesales que determina la ley Procesal de Familia.

En el caso sub judice el apelante no ha concretado en qué consiste la errónea aplicación de los Arts. 45 y 50 L. Pr. F., que él considera mal aplicados; así como tampoco hace ninguna referencia y por lo tanto ningún análisis crítico en apoyo a sus afirmaciones, de los Arts. 16 y 110, en relación al Art. 45 L. Pr. F. en que la Señora Jueza a quo fundamentó su sentencia. Por lo anterior, consideramos que el impetrante no le ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 148 Inc. 2º que prescribe que"....Al interponer el recurso deberán indicarse los puntos impugnados de la decisión, la petición en concreto y la resolución que se pretende", así cmo lo ordenado en los Arts. 156 Inc. 2º y 158 L. Pr. F.

Por todo lo anteriormente expuesto y con base en los Arts. 82, 148, 155, 156, Inc. 2º, 158, 160 y 218 L. Pr. F.; Art. 427 y 428 C. Pr. C., a nombre de la República de El Salvador FALLAMOS. Declárase no interpuesto y por tanto, inadmisible el Recurso de Apelación presentado por el Lic. (*****), como Apoderado de la señorita (*****), en el proceso de declaración Judicial de Paternidad y devuélvanse las diligencias originales con Certificación de esta Resolución al Tribunal remitente. Notifíquese. 


1)
proceso de reconocimiento judicial de paternidad, según la calificación de la Señora Jueza a quo, pero jurídicamente tal calificación debe ser: proceso judicial de declaratoria de paternidad; la cual fue promovida por la Señorita (****), mayor de edad, estudiante, del domicilio de Quezaltepeque, Departamento de La Libertad, mediante su apoderado Lic. (****) contra la señora (****) Vda. (****) quien por sí y en representación de sus menores hijos(****) y (****) todos de apellido (****) en concepto de representante legal de la Sucesión que a su defunción dejare el señor (****).

Que la señora Jueza a quo a fs. 50 frente y vuelto de la pieza principal resolvió de conformidad a los Arts. 45, 106 y 110 L. Pr. F."...declárase improcedente la demanda presentada y se tiene por aceptada la excepción de la cosa juzgada..." . Sustentando la misma en la prueba instrumental presentada por la parte demandada, según escrito de fs. 25 al 34 de la pieza principal.

VISTOS LOS AUTOS Y CONSIDERANDO:

I. Que el apelante Lic. (*****), impugna la resolución antes aludida, por estimar que en la audiencia preliminar celebrada el diecisiete de abril del corriente año, no se legó a ningún acuerdo entre las partes respecto al reconocimiento solicitado en la demanda; y también porque una vez concluida la etapa conciliatoria se pasó a la fase saneadora y en ésta, manifiesta el recurrente, no se pronunció parte demandada. A criterio del apelante, el Art. 45 del "Código de Procedimientos de Familia" (quiso decir Ley Procesal de Familia), se encuentra indebidamente aplicado en el caso planteado, pues en su "....Tenor literal se concluye que esta facultad la tiene el Juez al momento de dar por admitida una demanda, y no, en otra etapa procesal de acuerdo al artículo 50 del Código Procesal de Familia..." (vuelve a incurrir en error en el nombre del instrumento legal citado que debe ser: Ley Procesal de Familia). Considera que si la parte demandada opone alguna excepción perentoria, ésta debe decidirse en el fallo, y no en fase saneadora. Y concluyó pidiendo se le admitiera el recurso, tenerlo por opuesto y alegada contra la resolución emitida por el Tribunal a quo, y se le dé el correspondiente trámite de Ley.

En relación al escrito que se menciona, esta Cámara sostiene que el Derecho Procesal de Familia, ha modificado sustancialmente las normas procesales civiles atingentes a ciertos requisitos formales mínimos que deberán cubrirse en el Recurso de Apelación.

En la nueva normativa procesal de familia, ya no es suficiente presentar el recurso por escrito dentro del plazo legal y manifestar simplemente su inconformidad con la sentencia definitiva; ya no puede aceptarse, como el trámite civil, que el recurrente se limite al expresar que se siente agraviado por la sentencia de mérito y que eso le resulta perjudicial a su comitente y por ello pide se revoque para obtener una nueva sentencia que le favorezca.

Actualmente en materia de familia, el contenido del escrito de apelación, exige como un requisito la FUNDAMENTACION DEL RECURSO; siendo necesario sustentarlo, es decir, expresar las razones de índole jurídica y no limitarse a referencias o apreciaciones personales como en el caso sub judice; en ese mismo escrito, que es el equivalente a la expresión de agravios en materia de familia, deberá contener la crítica concreta y razonada de las partes del fallo que el apelante considere equivocadas.

Esta Cámara quiere reiterar su criterio de lo que debemos entender por fundamentación, sustentación y critica concreta y razonada a que se refiere o Arts. 148, 456 Inc. 2º y 158 todos de la Ley Procesal de Familia, considerándolos de esta manera: a) Deben indicarse punto por punto los errores, omisiones y demás deficiencias que se atribuyan a la sentencia; b) Deben señalarse los motivos que se tienen para apelar e indicar el precepto legal correspondiente para considerar que la resolución es errónea, analizando la prueba, señalando los errores de apreciación o la inobservancia y la indebida aplicación de un precepto legal, demostrando con su crítica que esa sentencia está equivocada, y c) También es necesaria una exposición en la cual se puntualicen los errores de hecho y de derecho, así como, las injusticias de la conclusiones del fallo, mediante articulaciones fundamentadas y objetivas sobre los errores atribuidos a la sentencia impugnada.

En consecuencia, frente a un escrito de apelación con "meras afirmaciones genéricas" y que contienen "Argumentos vagos o confusos" y sin indicar concretamente su atinencia al caso, debemos entender que no se han cumplido los requisitos exigidos por la ley Procesal de Familia y entonces el Recurso de Apelación se tendrá por no interpuesto y debe declarase inadmisible por no cubrirse los presupuestos procesales que determina la ley Procesal de Familia.

En el caso sub judice el apelante no ha concretado en qué consiste la errónea aplicación de los Arts. 45 y 50 L. Pr. F., que él considera mal aplicados; así como tampoco hace ninguna referencia y por lo tanto ningún análisis crítico en apoyo a sus afirmaciones, de los Arts. 16 y 110, en relación al Art. 45 L. Pr. F. en que la Señora Jueza a quo fundamentó su sentencia. Por lo anterior, consideramos que el impetrante no le ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 148 Inc. 2º que prescribe que"....Al interponer el recurso deberán indicarse los puntos impugnados de la decisión, la petición en concreto y la resolución que se pretende", así cmo lo ordenado en los Arts. 156 Inc. 2º y 158 L. Pr. F.

Por todo lo anteriormente expuesto y con base en los Arts. 82, 148, 155, 156, Inc. 2º, 158, 160 y 218 L. Pr. F.; Art. 427 y 428 C. Pr. C., a nombre de la República de El Salvador FALLAMOS. Declárase no interpuesto y por tanto, inadmisible el Recurso de Apelación presentado por el Lic. (*****), como Apoderado de la señorita (*****), en el proceso de declaración Judicial de Paternidad y devuélvanse las diligencias originales con Certificación de esta Resolución al Tribunal remitente. Notifíquese. 
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2)

proceso de reconocimiento judicial de paternidad, según la calificación de la Señora Jueza a quo, pero jurídicamente tal calificación debe ser: proceso judicial de declaratoria de paternidad; la cual fue promovida por la Señorita (****), mayor de edad, estudiante, del domicilio de Quezaltepeque, Departamento de La Libertad, mediante su apoderado Lic. (****) contra la señora (****) Vda. (****) quien por sí y en representación de sus menores hijos(****) y (****) todos de apellido (****) en concepto de representante legal de la Sucesión que a su defunción dejare el señor (****).

Que la señora Jueza a quo a fs. 50 frente y vuelto de la pieza principal resolvió de conformidad a los Arts. 45, 106 y 110 L. Pr. F."...declárase improcedente la demanda presentada y se tiene por aceptada la excepción de la cosa juzgada..." . Sustentando la misma en la prueba instrumental presentada por la parte demandada, según escrito de fs. 25 al 34 de la pieza principal.

VISTOS LOS AUTOS Y CONSIDERANDO:

I. Que el apelante Lic. (*****), impugna la resolución antes aludida, por estimar que en la audiencia preliminar celebrada el diecisiete de abril del corriente año, no se legó a ningún acuerdo entre las partes respecto al reconocimiento solicitado en la demanda; y también porque una vez concluida la etapa conciliatoria se pasó a la fase saneadora y en ésta, manifiesta el recurrente, no se pronunció parte demandada. A criterio del apelante, el Art. 45 del "Código de Procedimientos de Familia" (quiso decir Ley Procesal de Familia), se encuentra indebidamente aplicado en el caso planteado, pues en su "....Tenor literal se concluye que esta facultad la tiene el Juez al momento de dar por admitida una demanda, y no, en otra etapa procesal de acuerdo al artículo 50 del Código Procesal de Familia..." (vuelve a incurrir en error en el nombre del instrumento legal citado que debe ser: Ley Procesal de Familia). Considera que si la parte demandada opone alguna excepción perentoria, ésta debe decidirse en el fallo, y no en fase saneadora. Y concluyó pidiendo se le admitiera el recurso, tenerlo por opuesto y alegada contra la resolución emitida por el Tribunal a quo, y se le dé el correspondiente trámite de Ley.

En relación al escrito que se menciona, esta Cámara sostiene que el Derecho Procesal de Familia, ha modificado sustancialmente las normas procesales civiles atingentes a ciertos requisitos formales mínimos que deberán cubrirse en el Recurso de Apelación.

En la nueva normativa procesal de familia, ya no es suficiente presentar el recurso por escrito dentro del plazo legal y manifestar simplemente su inconformidad con la sentencia definitiva; ya no puede aceptarse, como el trámite civil, que el recurrente se limite al expresar que se siente agraviado por la sentencia de mérito y que eso le resulta perjudicial a su comitente y por ello pide se revoque para obtener una nueva sentencia que le favorezca.

Actualmente en materia de familia, el contenido del escrito de apelación, exige como un requisito la FUNDAMENTACION DEL RECURSO; siendo necesario sustentarlo, es decir, expresar las razones de índole jurídica y no limitarse a referencias o apreciaciones personales como en el caso sub judice; en ese mismo escrito, que es el equivalente a la expresión de agravios en materia de familia, deberá contener la crítica concreta y razonada de las partes del fallo que el apelante considere equivocadas.

Esta Cámara quiere reiterar su criterio de lo que debemos entender por fundamentación, sustentación y critica concreta y razonada a que se refiere o Arts. 148, 456 Inc. 2º y 158 todos de la Ley Procesal de Familia, considerándolos de esta manera: a) Deben indicarse punto por punto los errores, omisiones y demás deficiencias que se atribuyan a la sentencia; b) Deben señalarse los motivos que se tienen para apelar e indicar el precepto legal correspondiente para considerar que la resolución es errónea, analizando la prueba, señalando los errores de apreciación o la inobservancia y la indebida aplicación de un precepto legal, demostrando con su crítica que esa sentencia está equivocada, y c) También es necesaria una exposición en la cual se puntualicen los errores de hecho y de derecho, así como, las injusticias de la conclusiones del fallo, mediante articulaciones fundamentadas y objetivas sobre los errores atribuidos a la sentencia impugnada.

En consecuencia, frente a un escrito de apelación con "meras afirmaciones genéricas" y que contienen "Argumentos vagos o confusos" y sin indicar concretamente su atinencia al caso, debemos entender que no se han cumplido los requisitos exigidos por la ley Procesal de Familia y entonces el Recurso de Apelación se tendrá por no interpuesto y debe declarase inadmisible por no cubrirse los presupuestos procesales que determina la ley Procesal de Familia.

En el caso sub judice el apelante no ha concretado en qué consiste la errónea aplicación de los Arts. 45 y 50 L. Pr. F., que él considera mal aplicados; así como tampoco hace ninguna referencia y por lo tanto ningún análisis crítico en apoyo a sus afirmaciones, de los Arts. 16 y 110, en relación al Art. 45 L. Pr. F. en que la Señora Jueza a quo fundamentó su sentencia. Por lo anterior, consideramos que el impetrante no le ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 148 Inc. 2º que prescribe que"....Al interponer el recurso deberán indicarse los puntos impugnados de la decisión, la petición en concreto y la resolución que se pretende", así cmo lo ordenado en los Arts. 156 Inc. 2º y 158 L. Pr. F.

Por todo lo anteriormente expuesto y con base en los Arts. 82, 148, 155, 156, Inc. 2º, 158, 160 y 218 L. Pr. F.; Art. 427 y 428 C. Pr. C., a nombre de la República de El Salvador FALLAMOS. Declárase no interpuesto y por tanto, inadmisible el Recurso de Apelación presentado por el Lic. (*****), como Apoderado de la señorita (*****), en el proceso de declaración Judicial de Paternidad y devuélvanse las diligencias originales con Certificación de esta Resolución al Tribunal remitente. Notifíquese. 

